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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO Nº 2023-00050 (Drive)  

 

 

Demandante: COEMASED BOYACÁ 

Demandado: FERNANDO ALBERTO JIMÉNEZ PÉREZ Y NOHEMY CAMARGO 

CAMARGO 

 

Atendiendo a que la parte demandante mediante memoriales vistos en 

archivos digitales N° 041 y 042 del cuaderno principal solicitó la entrega de 

los dineros descontados al demandado en favor de este proceso, procedió 

el despacho a verificar en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, 

hallándose los siguientes títulos constituidos:  

 

N° TÍTULO FECHA DE 

CONSTITUCIÓN 

VALOR ESTADO 

1 415030000543675 28/04/2023 $302.104 Autorizado 

sin reclamar 

2 415030000574283 05/08/2024 $1.529.090 Sin Autorizar 

3 415030000585557 03/02/2025 $958.774 Sin Autorizar 

4 415030000587480 04/03/2025 $917.791 Sin Autorizar 

5 415030000589573 04/04/2025 $917.791 Sin Autorizar 

6 415030000591765 08/05/2025 $1.390.357 Sin Autorizar 

7 415030000593304 03/06/2025 $1.128.321 Sin Autorizar 

TOTAL $6.842.124  

 

Conforme con lo solicitado, resulta procedente librar orden de pago con 

destino al Banco Agrario de Colombia para que se sirva pagar a favor de la 

parte ejecutante COEMASED BOYACÁ identificada con NIT 800.035.172-1 la 

suma de seis millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento veinticuatro 

pesos ($6.842.124) M/cte. 

 

Teniendo en cuenta que el monto no supera los 15 smmlv, en cumplimiento 

de la Circular PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021, los títulos pueden ser 

reclamados en efectivo en ventanilla. Sin embargo, se dejará a disposición 

de la parte interesada para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia allegue certificación bancaria vigente en caso que requiera 

que el pago se efectúe con abono a cuenta de la entidad. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Por secretaría, librar orden de pago con destino al Banco Agrario 

de Colombia para que se sirva pagar a favor de la parte ejecutante 

COEMASED BOYACÁ identificada con NIT 800.035.172-1 la suma de seis 

millones ochocientos cuarenta y dos mil ciento veinticuatro pesos 

($6.842.124) M/cte. 

 

SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, se deja a disposición de la parte 

demandante para que si es su deseo que el pago se efectúe con abono a 

cuenta directamente, allegue dentro del término de ejecutoria de este 

proveído certificación bancaria actualizada. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Tunja - Boyaca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af5f567bf21b78506e8f2428e1a5ef98a5a29a51dae9e8e4d54e65d87f62a885 

Documento generado en 02/07/2025 06:18:48 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


